
Sentencia de la SCJ sobre la presunción de culpa del 
guardián. 
 
Considerando, que el estudio de la sentencia impugnada pone 
de manifiesto que la demanda original estaba fundada en la 
responsabilidad civil del guardián por el hecho de las cosas 
inanimadas establecida en el artículo 1384-1 del Código 
Civil; que ha sido juzgado en reiteradas ocasiones por esta 
Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia que, 
en este tipo de demandas, no es necesario demostrar la falta 
del guardián, ya que una vez demostrada su calidad y la 
participación activa de la cosa inanimada como causante del 
daño, pesa sobre él una presunción de falta que solo se 
destruye si se comprueba la existencia de una causa eximente 
de responsabilidad.  
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